
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2018-00095-00. 
 
Sería el caso ordenar la exhumación de los restos del causante  Ernesto 
Villarreal Otero, sino fuera porque las muestras óseas de éste fueron 
tomadas dentro del proceso de filiación adelantado en este despacho 
por Jorge Eduardo Arguello, radicado 2018-00013, razón por la cual 
se dispone Oficiar al Grupo de Genética Forense del Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses Dirección Regional Bogotá, 
informándole que con respecto al referido causante se encuentran en 
cadena de custodia, y pueden ser utilizadas en este asunto. 
 
Para la toma de muestras la Blanca León debe concurrir el próximo 24 
de marzo de 2022 a partir de las 9:00 a.m., a la Unidad Básica del 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de San Gil, 
para lo cual deberá prestar la colaboración necesaria. 
 
Para el efecto se enviarán las comunicaciones de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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